SEGUNDO CONGRESO DE JÓVENES PENALISTAS 

-Problemas actuales de Derecho Penal y Criminología-
FECHA: 4, 5 Y 6 de agosto de 2010.

HORARIO: 15 a 21 horas.

OBJETIVOS GENERALES: 

- Incentivar a los adscriptos y ayudantes-alumnos de las asignaturas Derecho Penal I, Derecho Penal II,  Criminología y Derecho de Ejecución Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  a participar, con un rol protagónico, en su proceso de formación docente-investigador.  

- Analizar en forma crítica las distintas tendencias e interpretaciones doctrinarias y jurisprudenciales sobre la legislación en la materia.

- Desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, teniendo presente las implicancias sociales, jurídicas y políticas que esta área del derecho posee en relación con la comunidad. 

- Analizar la incidencia de conceptos provenientes de la Criminología en las decisiones judiciales de la materia.

- Analizar, en forma crítica, las distintas tendencias e interpretaciones doctrinarias y jurisprudenciales sobre la normativa penitenciaria. 

- Desarrollar una escala propia de valores a ser protegidos en la práctica del Derecho de Ejecución Penal, como parte del Derecho Público. 

Con estos objetivos la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba invita a los adscriptos y ayudante-alumnos de las Cátedras de Derecho Penal I y Derecho Penal II, Criminología, Derecho de Ejecución Penal y Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba; de la Universidad Nacional de Río Cuarto; de la Universidad Nacional de Villa María; de la Universidad Blas Pascal; de la Universidad Siglo XXI; de la Universidad Católica de Córdoba y de la Universidad de la República (Uruguay) a participar del Segundo Congreso de Jóvenes Penalistas que se realizará  los días 4, 5 y 6 de agosto de 2010, co-organizado por el Departamento de Derecho Penal y Criminología de la Facultad de Derecho, la Universidad de la República (Uruguay)  y Procuración General de la Nación.

Los adscriptos y ayudante-alumnos de esas cátedras que deseen participar deberán presentar hasta el día 14 de mayo del corriente año un abstract de no más de una carilla,  en el que se informe sintéticamente los tópicos que ampliará en detalle posteriormente en la ponencia.
Los interesados podrán presentar ponencias hasta el día 4 de junio del corriente año, las que deberán ajustarse al reglamento que se exhibe más abajo. 

A los efectos de la exposición de las ponencias se constituirán comisiones.

Para efectuar consultas se ha habilitado la página web:

 www.jovenespenalistas.com.ar
REGLAMENTO DE PONENCIAS Y EXPOSICIÓN (BASES)

1) Podrán participar en la realización de ponencias y exposición de las mismas los adscriptos y ayudante-alumnos de las Cátedras del Dpto. de Derecho Penal y Criminología, a saber Derecho Penal I, Derecho Penal II, Criminología y Derecho de Ejecución Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba; de la Universidad Nacional de Río Cuarto; de la Universidad Nacional de Villa María; de la Universidad Blas Pascal; de la Universidad Siglo XXI; de la Universidad Católica de Córdoba y de la Universidad de la República (Uruguay).
2) Las ponencias deberán abordar alguno de los siguientes núcleos temáticos:

                                 I- Derecho Penal: Parte General: a) Teoría del delito, b) Tentativa, c) Autoría y participación, d) Concurso de delitos, e) Ejecución de la pena: vigencia de los derechos fundamentales en el sistema de ejecución penal, medios alternativos a la prisión, etc., f) Dogmática Penal, g) Principios y garantía constitucionales, h) Juicio por jurado, i) Suspensión del juicio a prueba, g) Cualquier otro tema vinculado directamente con los contenidos de las Unidades temáticas del programa correspondiente a la asignatura Derecho Penal I, Parte General.




II- Derecho Penal: Parte Especial: a) Delitos contra las personas, b) Delitos tributarios y contra la Administración Pública, c) Delitos informáticos, d) Trata de personas, e) Delitos contra el orden público, f) Delitos contra la libertad, g) Ley de Estupefacientes, h) Crímenes Lesa Humanidad, i) Derecho penal internacional, j) Delitos contra la Fe Pública, k) Cualquier otro tema vinculado directamente con los contenidos de las Unidades temáticas del programa correspondiente a la asignatura Derecho Penal I, Parte Especial.




III- Criminología: a) Política Criminal y Política Legislativa en un Estado Democrático de Derecho, b) Seguridad, prevención y participación con respecto a los Derechos Humanos, c) El pensamiento criminológico en el sistema penal contemporáneo, d) Derecho penal juvenil, e) Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, f) Estado democrático y modelo policial: los códigos contravencionales, g) Nuevas tendencias político-criminales, h) Cualquier otro tema vinculado directamente con los contenidos de las Unidades temáticas del programa correspondiente a la asignatura Criminología.

                                 IV- Derecho de Ejecución Penal: a) Principio de Legalidad de la Ejecución Penal: alcances y contenido; b) Reinserción social: Su vinculación con el Tratamiento Penitenciario; c) Educación en las cárceles; d) Función de los Organismos Técnicos multidisciplinarios del Servicio Penitenciario y vinculatoriedad de los informes en la instancia judicial; e) Tratamientos especiales: drogadependientes, alcohólicos, ofensores sexuales y mujeres en la cárcel; f) sanciones disciplinarias: Adecuación de las infracciones disciplinarias al principio de Legalidad, g) Cualquier otro tema vinculado directamente con los contenidos de las Unidades temáticas del programa correspondiente a la asignatura Derecho de Ejecución Penal.

V- Alguna temática de interés, de contenido relativo al Derecho Penal, en homenaje al Año del Bicentenario.
3) Los interesados deberán presentar en el Departamento de Derecho Penal y Criminología hasta el día 14 de mayo del corriente año, la siguiente documentación: 

1. Un abstract de una carilla como máximo y de diez (10) renglones como mínimo, en el que se informe sintéticamente los tópicos que ampliará en detalle posteriormente en la ponencia. El mismo debe ser también remitido a la casilla de correo electrónico mencionada precedentemente.     

2. Copia de la Resolución de la Secretaría Académica que lo designe como adscripto o ayudante alumno de las Cátedras antes mencionadas. 

4) Solo se admitirán ponencias de hasta dos personas.

5) Contenido:

a) Título de la ponencia.

b) Nombre del autor o autores

c) Sumario.

d) El trabajo de investigación podrá estar dividido en capítulos numerados: Introducción; desarrollo (describiendo en los diferentes capítulos cada subtema); conclusiones y bibliografía empleada, no siendo excluyente el formato sugerido. 

e) Las citas a pie de página, las que deberán realizarse de la siguiente manera:

por ejemplo: si es obra en formato libro: NÚÑEZ, Ricardo C., Tratado de Derecho penal. Córdoba, 1950, t. II, p. 23. Se consigna el título en letra cursiva, luego el lugar de edición, editorial, año, tomo y página.

Si se trata de un artículo de revista con varias contribuciones: DONNA, Edgardo, “Autoría y participación”, RDP, B. As., 2003 I, pp. 52/53. Se consigna el título de la contribución entre comillas, luego la revista en cursiva (puede ser abreviada su denominación como el ejemplo, o puesto su nombre completo, v.gr.: Revista de Derecho penal), luego el lugar de edición, editorial, año/tomo y página. 

Si se quiere citar página web, el modo es el siguiente: 

CREUS, Carlos. “Tenencia de municiones de arma de guerra” (en línea). Dirección URL: www.casf.com.ar/publicaciones/creus/Creus_tenencia_de_municion.htm (consulta: 02/12/05). Se coloca el título entre comillas, se aclara que está en línea, entre paréntesis, luego se consigna la dirección URL, luego la fecha de consulta.

f) Correo electrónico del autor o autores.

6) Con la finalidad de brindar a sus adscriptos y ayudantes-alumnos las herramientas metodológicas necesarias para la elaboración de los abstract y las ponencias el Departamento de Derecho Penal y Criminología organizará un curso a tal efecto que se dictará en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C.

7) Las ponencias deberán presentarse por escrito (en dos ejemplares) hasta el día 4 de junio de 2010 en el Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C. y enviados además hasta el día señalado precedentemente al mail encuentrojovenespenalistas@gmail.com respetando los siguientes requisitos: 

- Documento de texto en formato .doc (Word)

- Hoja: A4

- Extensión: No podrán ser inferior a cinco ni exceder de doce carillas.

- Fuente: Times New Roman

- Tamaño: 12

- Interlineado: 1,5 líneas y con numeración de páginas.

- No utilizar subrayados ni letras “negritas” (vold)

- Márgenes: Izquierdo: 3 cm. Derecho, Superior e Inferior: 2 cm

8) NO SERÁN ADMITIDOS LOS TRABAJOS QUE NO RESPETEN LOS CRITERIOS DE CONFECCIÓN EXPUESTOS PRECEDENTEMENTE.

9) El Comité Académico integrado por los Profesores Titulares y Adjuntos de Derecho Penal I, II, Criminología, Ejecución Penal de la Facultad de Derecho de Córdoba y de la Universidad de la República (Uruguay) tendrá a su cargo la tarea de seleccionar las ponencias que serán expuestas en el congreso y se reserva el pleno derecho de efectuar la publicación de las mismas, renunciando todo ponente al cobro de derechos de autor y/u otros beneficios al respecto. 

10) El Comité Organizador presidido por el Director del Departamento de Derecho Penal y Criminología, coordinado por el señor Coordinador de dicho Departamento e integrado por siete adscriptos y tres ayudantes alumnos, tendrá a su cargo la organización y difusión del congreso, la recepción de las ponencias en tiempo y forma, la asignación de día y hora de cada exposición y la fijación de aranceles.

 11) La exposición de las ponencias se realizarán los días 4, 5 y 6 de agosto del corriente año, de 15:00 a 21:00 horas, en la sede de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y estarán agrupadas en comisiones. La fecha y hora de cada exposición será asignada oportunamente por el Comité Organizador. 

Se formarán al efecto cuatro Comisiones de Trabajo a saber: 1) Derecho Penal Parte General 2) Derecho Penal Parte Especial 3) Criminología y 4) Derecho de Ejecución Penal, las que podrán subdividirse en subcomisiones de resultar más conveniente, conforme lo disponga la Comisión Organizadora. 

Cada Comisión contará con dos (2) Moderadores sobre quienes recaerá la dirección y adecuación del trabajo en comisión al presente reglamento. También contará con un (1) Secretario quien deberá llevar registro del orden de exposición de las ponencias y sucinta nota de sus aspectos principales.

           Comisiones: el Comité Organizador formará comisiones con la finalidad de que las exposiciones se realicen de manera ordenada y sistemática. 

Docentes Invitados: cada Comisión contará con un número de docentes invitados quienes tendrán a cargo la realización de una introducción y actualización sobre los temas objeto de las ponencias de esa comisión. 

Exposición de las Ponencias: en la oportunidad de su exposición, los ponentes disertarán sobre los temas presentados en tiempo y forma. Culminadas las mismas, los moderadores de la Comisión respectiva darán inicio a las preguntas y debate sobre los temas expuestos. En las comisiones se distribuirán los espacios y el tiempo (entre 10 y 15 min.) para la presentación de cada ponencia. El mismo dependerá de la cantidad de ponencias presentadas y expositores que se presenten, con el fin de dar una gran participación  y generar el  intercambio de experiencias de los adscriptos y ayudante-alumnos ponentes con el público presente.
12) Se preve que aquellos adscriptos y ayudantes-alumnos que habiendo presentado en tiempo y forma la ponencia, por razones de fuerza mayor, no pudieran estar presente los días establecidos para su exposición, podrán recibir igualmente el certificado de presentación de ponencia, siempre que acrediten fehacientemente la causa del impedimento.    

13) Los aranceles de inscripción son: 

Asistencia Público en general:                   Egresados:$30     -       Estudiantes: $20

Adscriptos que presenten ponencias: $70

Ayudantes Alumnos que presenten ponencias: $30

La inscripción y el pago de los montos establecidos se realizará el día de presentación de la ponencia en el Departamento de Derecho Penal y Criminología (para el caso de presentar ponencia) y para los asistentes al congreso el día de inicio en la mesa de acreditación destinada a tal efecto.
�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� Si bien nosotros sabemos lo que son las binas,  me parece que sería mejor aclarar que se admiten ponencias de hasta dos personas. 





